
GIAL 
DE DA PROVINCIA DE MADRID 

toa leyes, órdenes y anuncios que hayan de nscriarse 
SB los B O L S Í I N S B O Í I O I A L Í S se han de mandar al Jefe Po
toco respectivo, por cuyo conducto se pasaran 
Vítores de los mencionados periódicos. 

i 
a loa 

(Real orden de 6 da Abril do 1839.) 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

ffe publ ica todo* los días , excepto loa do 
, I C I 

f 

En asta oapItal,'ll8Vado & domicilio, 2'50 pacatas manauaias aaliaipada*; 
fuera de alia, 8'50 al mea, 9 al trimeaira, 18 al aemcatra y 38'50 por can año. 

Se admiten aosorípcioaaa en Madrid, ea la Adminiííraoíóa dsi Bonasímt 

plasa da Santiago, num« á.—Fuera da «ata aapital, díraotamanta por madio 
de carta a la Administración, con intiluaión dal importe áal tiampo da abono 
en timbras móviles. 

Las disposiciones de laa Autoridad as, excepto las qxm 
asan é. instancia de parte no pobre¡ se insertarán oáaíil* 
mente; asimismo cualquier anonoio oonoeroianta al «»»« 
vicio nacional que dimane de las miamas' pero laa ds la 
teres particular pagaran 50 céntimos da pasata por «Mto 
linea da inserción. 

S i m e n aaelt* * • eéatlmaa do peaata. 

PARTE OFICIAL 

<§mtdtncta del Qoastjo ii ^tnistios 

SS. MM, el R E Y Don Alfon
so X I I I y la REINA Doña Victo
ria Eugenia ( Q . D. GL), conti
núan sin novedad ea su impor
tante salud. 

De igual beneficio disfrutan 
las demás personas de la Augus
ta Real Familia. 

Ministerio de Hacienda 

Los Sr.es, Mangrané é Hijos de Guix f 

fabricantes da harina en Rsas, han pre

sentado la siguiente instancia: 
«Exorno. Sr.: Mangrané éHíjos deGuix, 

fabricantes de harinas, domiciliados en 
Reas, calle Casáis, núm. 14, acogiéndose 
ai beneficio de la admisión temporal es

tablecido en la ley de 14 de Abril de 
1888, solicitan la importación de trigos 
extranjeros, con franquicia temporal, á 
fia de transformarlos en harina destina

da á la exportación. , 
En cumplimiento de lo que dispone el 

art. 6.° de la ley, hacen las siguientes ma

nifestaciones: 
1.

a La fábrica donde se realizará la 
transformación del trigo en harina esta 
situada en Tarragona (callo de la Faz, 
flamero 22). 

2 * La Aduana por donde se introdu

cirá el trigo, y, en consecuencia, por don

de se exportara la harina, será la Adua

na del puerto de Tarragona. 
S . * El plazo entre la fecha de im

portación con franquicia temporal de 
trigo y la de la axportaoión de la harina 
procedente de trigo será de cuatro meses, 
transcurrido «1 cual sin haberse verificado 
ia espotaoión ó destinado á depósito la 
harina obtenida, se obligan á pagar los 
correspondientes derechos arancelarios 
dal trigo en el caso de haberlos afianzado, 
y á perder el derecho de solioitar su 
devolución en el caso de haberlos previa

mente satisfecho. 
4.* A los efectos de la admisión tem

poral, proponen los solicitantes á la Ad

ministración que fije la cantidad de 70 ki 

los de harina exportada por cada lOQkilos 
de trigo importado, adeudando aparte el 
€ereao de 25 kilos de salvado, en el su

puesto de no exportar el residuo. 

5 .
a Para justificar la llegada al punto 

de destino, solicitan los firmantes dos me. 
ses para Europa, tres para África y me 
dio año para América y Ooeania, sin per

juicio para obtener prórroga si hay moti i 
vo justificado para ello. | 

6 .
a No tienen inconveniente los fir | 

mantés en pagar los derechos del trigo que ; 
importen temporalmente al ser introda ' 
oidos en la Península; pero solicitan pae j 
dan afianzar los derechos siempre que ; 
tengan pendientes de reclamación por j 
exportaciones de harina derechos cuya ] 
importe equivalga ó supure al del trigo j 
que importen. i 

Hechas estas manifestaciones, despué3 i 
de declarar que aceptan todas aquellas 
preoauoiones y medidas que la Adminis

tración estime necesarias paisa el mejor 
cumplimiento déla ley, á V. E, suplican 
que se sirva otorgar á Mangrané é Hijos 
de Gaix, previos los trámites señalados 
en la ley, la importación de trigo extran

jero oon franquicia temporal, pagando ó 
afianzando los derechos, para transfor

marlo en )a harina destinada á la expor

tación verificándose todas las operaciones 
industriales en su fábrica, sita en la ca

lle de la Paz, núm, 22 (término munici

pal de Tarragona), y todas las operado* 
nes de importación y de exportación 
por la Aduana de Tarragona, oon aque

lla intervención que se juzgue oportuna 
de las Cámaras Agrícolas. 

Reus 21 de Julio de 1906.—Hay una 
firma que dice: Mangrané é Hijos .= 
Exorno. Sr. Ministro de Haoienda. 

Lo que se publica oon arreglo al ar

tículo 6
 0 de la ley de 14 de Abril de 

1888 para los efectos que en la misma se 
previenen. 

№ .'J • 1!L-Jii.»ii 

Ministerio de Foiii8]i!o 

REAL ORDEN 
limo. Sr.: Remitido á infirme del Con

sejo de Obras públicas el expediente re

lativo & una multa de 500 pesetas im

puesta por el Gobernador civil de Falen

cia á la Compañía de los Caminos de 
Hierro del Norte oon motivo del desca

rrilamiento ocurrido en la estaoión de 
Dueñas el día 13 de Enero de 1905, y | yendo la máquina y cuatro vagones á 
consiguiente retraso de los trenes núme •. efectuarla; pero que al retroceder la ma

ros 8 y 15, la Seooíón segunda de dicho g quina, no habiendo quedado libre el pi

Cuerpo Consultivo ha emitido el alguien \ quete indicador, chocó de costado oon el 
te dictamen: * resto del tren, produciéndose el desoarri

cEn sesión del dia 21 de Abril de 1906 lamiento de aquélla y la interceptación 

se dio cuenta del expediente sobre con

donación de una multa de 500 pesetas 
impuesta por el Gobernador civil de Pa

tencia á la Compañía de los Caminos de ] 
Hierro de! Norte oon motivo del desca

rrilamiento ocurrido en la estaoión de 
Dueñas el día 13 de Enero de 1905, y 
consiguiente retraso de los trenes nú

meros 8 y 5; asunto remitido á informe 
de la Sección por la Dirección general 
de Obras públicas en 30 de Marzo 
último. 

El Ingeniero Jefa de la primera di

visión de farrooarriles, con facha 29 de 
Marzo de dioho año, partioipó al Gober

nador civil de Palenoia que el día 13 de 
Enero, al hacer maniobras en la estaoión 
de Dueñas el tren de mercancías n ú 

mero 1.021, chocó de castado oon dos 
plataformas situadas en la vía inme

diata, haciéndolas descarrilar é inte

rrumpiendo la vía general desde las seis 
horas cuarenta minutos hasta la ooho y 
treinta minutos, en que quedó expedita, 
y qua á consecuencia del descarrilamien

to se retrasaran ios trenes de viajeros 
números 8 y 15 al llegar al término de sus 
seccionas respectivas en Medina y Miran

da, el primero cincuenta y siete minutos, 
y el segundo aa» hora diaz y siete mi

nutos, cifras ambas que exceden de la 
tolerancia reglamentaria; y considerando 
que el hecho dsi descarrilamiento mere

cía correctivo por si y por sus conse

cuencias, que fueron los retrasos citados, 
propuso al Gobernador que impusiera 
una multa de 500 pesetas á la Compañía 
de los Caminos de Hierro del Norte. 

El Gobernador dio al expediente la 
tramitación maroada en el art. 167 del 
Reglamento de la vigente ley de Policía 
de ferrocarriles, y después de haber oído 
á la Compañía y á la Comisión provinoial, 
resolvió en 22 de Dioiembre imponer la 
multa en cuestión, cuya condonación 
solicita la Compañía en su instancia de 
7 de Febrero de 1906. 

Tanto en el curso del expediente como 
en la instanoia referida, confirma la 
Compañía lo sucedido y aclara el acci

dente diciendo que para hacer la manio

bra de segregar dos plataformas ordenó 
al Factor autorizado se cortara el tren, 

de las vias ascendente y descendente. 
Las maniobras para apartar el tren en la 
vía tercera y el enoarrilamiento de loa 
citados vagones fueron causa para que e¿ 
tren núm. 15, que estaba en Cubillas^ 
continuara su marcha oon una hora quin

ce minutas de retraso, y también perdió 
una hora en Baños ei tren núm. 3 por e s . 
perar quedsse libre la via. 

La Compañía alega que habiéndose 
efectuado el ohoque por descuido del em

pleado que ordenó la maniobra, no h a 
faltado á las cláusulas del pliego general 
de condiciones ni á las particulares de la 
concesión, y, por consiguiente, no es apli 

cable el art. 12 de la ley de Policía de f e 

rrocarriles ni el art. 150 del Reglamento, 
por lo que respecta á los retrasos, por e s 

tar justificados, pues faeron consecuencia 
inevitable del choque, y termina pidien 
do la condonación de la multa impuesta. 

La Comisión provinoial, al emitir in_ 
forme, dice que no puede servir de e x 

cusa para la condonación de la multa la 
alegación que hace la Compañía de ser la 
responsabilidad del aooidente exclus iva 
del Factor de la estaoión de Dueñas, por 
no haberse fijado al ordenar la maniobra 
en que el piquete no quedaba libre, pues

to que ella es responsable subsidiaria

mente de las faltas cometidas por sus 
Agentes, y que, por lo tanto, procede la 
imposición de la multa propuesta por la 
División. 

El Negociado de Explotación de ferro

carriles dice en su nota que resultando 
que este aooidente fué originado por no 
haberse cumplido por agentes de la Com

pañía lo que disponen ios Reglamentos 
vigentes para la explotación de las l íneas, 
de cuya falta debe responder dicha Com

pañía ante la Administración, en virtud 
de lo que dispone la Real orden de 6 de 
Mayo de 1892, diotada de conformidad 
oon lo propuesto por el Consejo de Estado 
en pleno, opina que no procede la condo

nación de la multa. 
Qomo los hechos que se dejan e x p r e s a 

dos no tienen justificación alguaa por 
parte de la Compañía, antes bien esta 
reoonooe la falta cometida por su e m 

pleado, puesto que le impuso un correc

tivo, y los retrasos que como consecuen

cia se produjeron en los trenes de v i a j e 

ros números 8 y 15 exoeden de las res 

pectivas tolerancias, y ella es responsa 

ble ante la Administración de las faltas 
de sus empleados, en virtd de lo que d e 

termina la Real orden de 6 de Mayo de 
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1892, la Seooión considera que la Com-
pafiía ha incurrido en la responsabilidad 
señalada en el art. 12 de la vigente ley 
de Folióla de ferrocarriles de 23 de N o 
viembre de 1877, y que, por lo tanto, se 
ha hecho acreedora á la imposición de la 
multa de 500 pesetas impuesta por el Go
bernador de Patencia. 

Como consecuencia de todo lo expues
to, la Sección acordó ounsultar á la Su-
perioridad. 

Que no procede la condonación de la 
multa de 500 pesetas impuesta por el 
Gobernador civil de Patencia á la Com
pañía de los Caminos de Hierro del Nor~ 
te oon motivo del descarrilamiento oou-

.rrido en la estación de Dueñas el 13 de 
Enero de 1905, y consiguiente retraso de 
los trenes números 8 y 15.> 

Y conformándose S. M. el Rey (Q.D.G.) 
con el preinserto dictamen y oon lo pro
puesto por esa Direooión general, se ha 
servido confirmar la multa de referencia. 

De real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos proceden

t e s . Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 2B de Mayo de 1906. 

GASSET 
Sr. Director general de Obras públiaas. 

conocimiento y demás efectos. Dios guar
do á V. I . muchos años. Madrid 30 de 
Julio de 1906. 

JIMENO. 
Sr. Subsecretario de este Ministerio. 

Ministerio ¿8 Instrucción pública 
Y B E L L A S A R T E S 

REALES ORDENES 
limo. Sr : En cumplimiento á lo dis

puesto en el art. 3.° del vigente Regla
mento de oposiciones de 11 de Agosto de 

1901, en el art. 11 del Real deoreto de 24 
de Septiembre de 1903 y en el Real de
oreto de 6 de Agosto de 1902; 

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á 
bien disponer: 

1." Que se anuncie á oposición, entre 
Auxiliares y Profesoras y Exprofesoras 
provisionales ó interinas cuyo nombra
miento sea anterior á la publioaoión del 
Real deoreto de 6 de Agosto de 1902, una 
plaza de Profesora numeraria de la Seo 
eíón de Labores, vacante en cada una 
de las Esouelas Normales elementales de 
Maestras de La Laguna (Canarias), Cuen
ca y Lérida, dotadas con el sueldo anual 
á e 1.500 pesetas. 

2.° Que se anuncie á oposición libre 
una plaza de igual clase y sueldo, vacan
te en cada una de las Normales elemen
tales de Castellón, León y Navarra. 

3.° El plazo para presentar instan
cias solicitando tomar parte en las opo
siciones será el de tres meses, á contar 
desde la publicación de esta Real orden 
en la Gaceta, 

4.° Las solicitantes deberán presen-
tar antes de dar comienzo á los ejercicios : 
los documentos justificantes de ser espa- j 
ñolas, mayores de veintiún años, no . 
estar inhabilitadas para el ejercicio de \ 
cargo públioo y estar en posesión del tí- > 
tulo de Maestra de primera enseñanza 

l imo. Sr.: En cumplimiento á lo dis
puesto en el artículo 3.° del vigente Re
glamento de oposiciones áe 11 de Agosto 
de 1901, en el art. 11 del Real deoreto de 
24 de Septiembre de 1903 y en el Real 
deoreto de 6 de Agosto de 1902; 

S. M. el Rey (Q. D. G ) ha tenido á bien 
disponer: 

1.° Que se anuncie á pposioión entre 
Auxiliares y Profesoras y ex Profesoras 
provisionales ó interinas, cuyo nombra
miento sea anterior á la publioaoión del 
Real deoreto de 6 de Agosto de 1902, una 
plaza de Profesora numeraria de la Seo
oión de Ciencias, vacante en cada una 
de las Escuelas Normales elementales de 
Maestras de Cádiz, Guipúzcoa, León, 
Murcia y , Soria, dotadas oon el sueldo 
anual de 1.500 pesetas. 

2.° Que se anuncie á oposición libre 
una plaza de igual clase y sueldo, vacan
te en cada una de las Normales eleman-
tales de Castellón, La Laguna, (Cana
rias), Lérida, Logroño, Segovia y Za
mora . 

3.° El plazo para presentar instancias 
solicitando tomar parte en la3 oposicio_ 
nes será el de tres meses, á contar d e s d a 

la puolioaoión de esta Real orden en la 
Gaceta. 

4.° Las solicitantes deberán presen
tar antea de dar comienzo á los ejeroicio s 

los documentos justificantes de ser espa. 
ñolas, mayores de veintiúD años, no estar 
inhabilitadas para el ejercicio del oargo 
público y estar en posesión del título de 
Maestra de primera enseñanza Normal ó 
Superior, con arreglo ál plan de 17 de 
Agosto de 1901. 

Las Profesoras que se presenten á las 
oposiciones á qne se refiere el párrafo 
1.* deberán justificar la oondioión en el 
mismo exigida por medio del título ad
ministrativo original ó testimonio nota
rial del mismo; y 

5.° Que se pida al Consejo de Instruc
ción pública la propuesta del Tribunal 
que haya de juzgar estas oposiciones, y 
que deberá ser el mismo páralos dos 
turnos á que hacen referencia los párra
fos 1.° y 2." de esta Real orden. 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. DÍOB guar
de á V. I. muchos años. Madrid 30 de 
Julio de 1906. 

JIMENO 
Sr. Subsecretario de este Ministerio. 

limo. Sr.: Con objeto de dar la inver
sión debida al crédito de 100.000 pesetas 
que el vigente presupuesto consigna pa • 
ra material oientífioo y pedagógico oon 
destino á las Esouelas Normales, se recia-
mó á dichos Centros en orden de esa Sub-

, — — ; «i m u i í v / o u c u t i u a «su u i u e u ae esa E S U D -

Normal ó Superior, con arreglo al pían ( secretaria fecha 4 de Abril último, una 
de 17 de Agosto de 1901. ¡ relación detallada del que cada uno nesi-

Las profesoras que se presenten á las ' tase, dándoseles un límite, dentro del que 
oposiciones á que se refiere el párrafo 1.° i debían encerrar suss peticiones, 
deberán justificar la oondioión en el mis- i Reunidos en esta Ministerio los datos 
mo exigida por medio del titulo adminís- 1 remitidos por laB Escuelas Normales, por 
trativo original 6 testimonio notarial del ¡ R e a l orden de 14 dé Mayo próximo pasa 
mismo; y I do sé nombró una Comisión, formada por 

5." Que se pida al Consejo de Instruo- \ los Decanos de las Facultades de Filoso-
oión pública la propuesta del Tribunal , fía y Letras y de Ciencias de la Uaiversl-
que haya de juzgar éstas oposiciones, y \ dad Central, el Director del Museo Peda-
que deberá ser el mismo para los dos S gógioo Nacional y los Directores d é l a s 
turnos á que haoen referencia ios parra- ; Esouelas Normales Centrales de Maestros 
fos 1.* y 2.° de esta Real orden. y Maestras, para que, teniendo á la vista 

De Real orden lo digo á V. I, para su j' 'las peticiones heéhas por las Esouelas 

Normales, procediera á BU revisión y for
mulara la propuesta definitiva de las ad
quisiciones que deban acordarse. 

Dicha Comisión, después de haber re
visado cada uno de IOB proyectos formu
lados por las Esouelas Normales, los de 
vuelve á este Ministerio, emitiendo su 
informe aoeroa de ellos; y 

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido 
disponer: 

1.° Que se publique en la Gaceta el 
informe de la Comisión oitada; y 

2.° Que para cumplimiento de lo que 
en é l s e interesa, se devuelvan los pro
yectos presentados á los estableoimien-* 
tos de enseñanza que los formularon, 
para que, introduciendo en ellos las re
formas que en oada uno anota la Comi
sión y las observaciones que con carác
ter general haoe el dictamen de la mis
ma, los devuelvan á este Ministerio antes 
del 10 de Septiembre próximo. 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efeotos. Dios guar
de á V. I. muoho3 años. Madrid 8 de 
Agosto de 1906. . 

JIMENO 
Sr. Subsecretario de este Ministerio. 

Informe de la Comisión nombrada por 
este Ministerio para proceder á la re
visión y formular propuesta definitiva 
acerca, de los proyectos formulados por 
las Escuelas Normales sobre inversión 
del crédito de 100.000 pesetas consig
nado en el vigente presupuesto para 
material científico y pedagógico de las 
mismas. 
limo. Sr.: Esta Comisión estima que no 

le es posible realizar cumplidamente la 
tarea que por Real orden de 14 de Mayo 
se le enoomienda con respeoto á las peti
ciones de material científico-pedagógico 
de las Escuelas Normales sin una previa 
inspección de las mismas, no sólo de SUB 
edificios y de su material de enseñanza, 
sino del modo como ésta se desenvuelve, 
tanto por lo que hace á su Profesorado 
como á sus alumnos, como á los recursos 
de que puedan disponer; es decir, un 
verdadero examén de toda la obra peda
gógica de aquellos Centros en su iabor 
habitual y diaria. 

Esta exigencia se funda en dos razo 
nes: la primera, que el material de ense
ñanza, cuya necesidad, en términos g e 
nerales, ao puede desconocerse, resulta, 
al oonsiderársele en cada caso particular, 
que es lo que importa, unas veces inútil y 
otras contraproducente, si no se halla en 
armonía oon la formación y con las orien
taciones de los órganos encargados de 
servirse de él datos que hay que conocer, 
por tanto, antes de decidir sobre los me
dios de que convendría proveer á cada 
Centro, con objeto de que su adquisíbión 
no sea improductiva, á fin de que no s e 

malgasten así los recursos del país, y pa
ra que, en su consecuencia, la opinión 
pública y el Parlamento no vengan á des
confiar oon motivo del resultado prove
choso de las consignaciones que otorgan 
y se nieguen á continuar prestando en 
beneficio de la educación este generoso 
auxilio que ahora parece iniciarse. 

La segunda razón consiste en que sólo 
mediante una comunicación direota y 
personal oon el Profesorado de dichas 
escuelas, pueda llegar á oonoiliarse el 
legitimo derecho que á aquél asiste para 
proponer y señalar el material qne en BUS 
respectivas enseñanzas oree necesitar, 
oon las observaciones razonadas aoeroa 
de tales propuestas, ó sea la crítica que 
á la inspección del Gobierno corresponde. 

Y sólo así se puede llegar al necesario 
acuerdo entre ámb'aB funciones, no me

diante la imposición, sino por la vía del 
influjo moral y del convencimiento, en 
que toda sana acción inspectora deba 
fundarse. 

Por tal oamino Be hubiera podido in
fluir para modificar el criterio que ha 
presidido en gran parte de las peticiones 
de material de enseñanza, en muohas de 
las cuales, sin duda alguna, por la pre
mura oon que fueron exigidas, sin el 
tiempo necesario para hacer una seleo-
oión adeouada, se solicitan, más que otra 
cosa, aparatos, á veoes de alto precio, y 
oon freonencia impropios del grado ds 
enseñanza á que se destinan. 

Desconociéndose en esto, ajuic io de la 
Comisión, el sentido que debe tener el 
material en todos los órdenes de la ense
ñanza, pero oon especialidad en el de la 
normal y primaria. 

Legitima, explicable, es la general 
preocupación reinante en favor del ma
terial de enseñanza. 

Es legítima, porque representa la na
tural reacción oontra la casi Insuperable 
penuria del mismo que vlenec padecien
do nuestros establecimientos dooentes, y 
más que ninguno los primarios, 

Pero conviene notar, como expresión 
de lo que tal vez piense en este respeoto 
alguna parte del Profesorado, el hecho 
de que la Esouela Normal deMaestros de 
Oviedo conteste diciendo que no necesita 
pantidad alguna para material pedagó
gico, pues le basta á este fin oon la con
signación anual de que dispone. 

Es ademáB explicable, dado el opnoep-
to que hoy domina en todos los órdenes 
sobre el valor de la obra de la eduoaoióD, 
según ol oual se atribuye la falta de éxi
to á la carencia de medios exteriores, en 
vez de atribuirse á la falta de condicio
nes más internas y personales, y se con
fía, sobre todo en el texto, en el regla
mento y en el aparato, en vez de confiar 
en el Maestro." 

En tal sentido, lo más urgente seria 
atender antes que áfnada á éste, que es 
el organismo vivo, porque él sabrá pro
porcionarse, si le dan oondioiones de to
do género, gran parte del material, que 
ha de ser principalmente resultado de! 
trabajo en oomún de Maestros y alumnos, 

Lo contrario conduce á adquirirlo pre
cipitadamente y oon grave riesgo de que 
resflte inútil. 

Por esta oáusa se han malogrado mu
ohas veoes los mejores propósitos, y por 
falta de adecuada oportunidad los móvi
les más puros han engendrado y pueden 
continuar engendrando el escepticismo 
y el descrédito. 

Careoiendo esta Comisión de aquellas 
condiciones indicadas que estima ser 1» 
base indispensable para formular oon al
guna garantía de acierto la propuesta que 
se le encarga, ha tenido que limitarse en 
este informe, apremiada por las oirouns- | 
tanoias, á proponer tan sólo oiertos repa
ros que considera ineludibles á algunas 
de las peticiones que más pugnan con lo 
que estima oovenieñte, tanto á los inte
reses de la enseñanza como á los no me
nos sagrados de la hacienda del pais, oon 
que aquélla, en todo caso, ha de man* 
tenerse. 

Así, al proponer que se suprima ó mo
difique la adquisición de oiertos objetos, 
lo haoe por estimarlos inadeouados, o ' 
oaros y superfinos, ó antipedagógicos. 

. Sirvan de ejemplo las siguientes indi
caciones: 

Haoe falta, sin duda, en toda Ésouel» 
Normal un barómetro, pero no de 300 »1 
200 pesetas, oomo algunos délos que se 
solicitan, sino senoillo y elemental, po e f 
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j o se trata con el dé hacer observaciones 
¿ e . precisión,', sino de mostrar las leyes 
generales d é l a Naturaleza, y, sobre todo, 
¿le tenerlo de guia para construir otros en 
clase IOB alumnos. 

Lo mismo puede decirse de las máqui
nas neumáticas y eléctricas, y , en gene

ra), de todo aparato de esta oíase. 
Necesitase igualmente un microscopio, 

pero no de 700 ni de 500 pesetas, como 
algunas Escuelas piden, ni aun siquiera 
de 260. 

Es preferible adquirir siete microsco
pios de 100 pesetas, y aun mejor de á 50, 
para que todos los alumnos puedan ma
nejarlos con frecuencia, ya que el au
mento que proporcionan consiente ver 
ouanto es neeesario en este grado. 

Bueno es un instrumento müsioo á fin 
de que los Maestros aprendan a aoompa-
fiar y dirigir el canto de los niños; pero 
en nuestra penuria atual, ¿cómo autori
zar el gasto de 800 y 900 pesetas que se 
solicita para un mal piano en Centros 
que, por fuerza, oareoen de tantos otros 
elementos mucho más neoesariot? Basta
rla con un armoniun de 100 pesetas, so
bre todo cuando tan pocos Maestros han 
de hallar después, por desgraoia, ni pia

nos ni armoniums en las Escuelas pri
marias. 

Conveniente es el empleo del hombre 
clástico para las enseñanzas de la Ana
tomía y Fisiología; pero, dado el estre
cho limite de esta enseñanza en las Ncr-
males y nuestra falta de medios, ¿no se
ria mejor, por «hora, con las 900 pesetas 
que para aquél ee solioitan, proveer & f 

varios Centros de excelentes láminas, | 
que, si no suplen oon ventaja á los mo
delos clásticos, son muy suficientes para 
el estudio de tales enseñanzas en este 
grado? ,% 

Y seále permitido á la Comisión, al 
llegar á este punto, indicar lo oonve-
niento que sería, á su juioio, no atender 
á la mera categoría académicas de las 
Escuelas al hacer la distribución del 
crédito. 

Si las superiores pudieran necesitar 
alguna mayor consignación, atendiendo 
al mayor número de enseñanzas que 
comprenden, nada justifica la diferencia 
entre las centrales y las superiores, que 
hoy tienen los mismos estudios, y to
davía menos entre las de distrito uni
versitario y las restantes. 

Muy al contrario, de existir diferencia 
debería ser en favor de las últimas, y 
aun más de las elementales, por el mero 
hecho de hallarse en poblaciones donde 
es más difícil encontrar auxilios y reour-
IQS pedagógicos. , 

No puede autorizarse el gasto de 200 
y 300 pesetas en artificios como el cos
mógrafo: por antepedagógico, incom
prensible y perturbador para el niño é 
inútil para el adulto, pues ofrece de gol
pe complicada y arbitrariamente lo que 
Bolo por grados debe irse mostrando, 
mejor dicho, haoiendo que el alumno 
mismo oon BU propio esfuerso lo en-
oneutre y reproduzca, y , por tanto, no 
• ale lo que cuesta. 

Lo mismo debe decirse dé las esferas 
de Ptolomeo Copérnioo y de la ármilares 
cuyos elementos do lineas y circuios sólo 
tienen realidad y son comprensibles en 
relación & las esferas terrestre y oe.iéste, 
We es donde se debe procurar mostrarlo. 

Cuando la Comisión sabe que existe en I 
si comeroio algún material superior por [ 
*us condiciones científicas y pedagógl- | 
*>as al que se solicita, ha procurado indi- f 
oailo, ocmo en el caso, por ejemplo, de j 

-los relieves y -cartas geográficas, f 

I 
Y lo mismo ha hecho cuando .estima 

que el material que se desea comprar 
puede obtenerse can poco ó casi ningún 
gasto, acudiendo á Centros oficiales que 
se-hallan pn condiciones d e proporcio
narlo gratuitamente. 

Asi, verbigracia, ocurre con e l esque
leto humano, cuya adqnesioión puede 
reducirse de 300 pesetas, á 50 y un me- < 
nos si se aonde á loa preparadores oficia- | 
les del Cologio de Medicina de San 
Carlos. 

Las colecciones de rocas y minerajes 
deben pedirse, y se obtendrán genero
samente, de la Comisión .del Mapa Geo_ 
lógico y del Museo de Ciencias Natu
rales, el cual proporciona igualmente 
colecciones de insectos y las instrucciones 
que tiene redactadas para lp que importa 
más, á saber: la recolección de ejem
plares de los distintos órdenes de la N a 
turaleza en cada localidad. 

Pues hay que advertir que por este 
camino es por el que deben formarse 
prioipalmente las colecciones de Historia 
Natural encada Esquela. 

Nada interesa tanto oomo conocer real, 
positiva y prácticamente, y no en libros 
aprendidos de memoria, la Geología, la 
flora y la fauna de la región en que 
sirve. . • 1 

Y cada Escuela Normal debería 
formar, mediante el trabajo oomún de 
oíase, la colección más completa que 
fuese posible de cada uno de aquellos 
reinos. 

Para llenar sus vacíos, lo mismo en 
Mineralogía que en Entomología, e l 
Museo de Ciencias Naturales, oomo ya 
qneda dicho, puede proporcionar lo ne 
cesario. , 

En Botánica no hay colección tan úti 1 I 
ni que pueda sustituirla .con ventaja po - | 
mo el herbario hecho por los alumnos, por I 
pobre que sea, si á esto se agrega la ana- | 
tomía y la fisiología vegetales hechas en | 
vivo y algunas preparaciones elementa-* | 
les vistas al microscopio. 

En Zoología conviene la adquisición ] 
de los principales tipos de animales que \ 
se hallan preparados en el comercio con | 
objeto principalmente de que puedan ser- ¡ 
vir de guía al Maestro para la disección ¡ 
de otros análogos. \ 

Agruégese una colección de animales i 
inferiores, que puede solicitarse de la Es- j 
taoión de Biología marina de Santander, \ 
oomo ya alguna Escuela lo hace. j 

Y en ouanto á las especies éxótibás \ 
oraras , hay que servirse de buenas lá- \ 
minas, nunca de ejemplares diseoados, ' 
tan earos oomo inútiles. | 

Muoho más pudiera oontihuar dioién- ( 
dose en este sentido; pero basta con lo * 1 
apuntado para justificar el criterio á qae j 
obedecen las observaciones de la Comi- * 
sión. \ 

Inspirándose en él, conviene que sean : 
reotifioadas todas aquellas peticiones ¡ 
á que se ponen reparos, quedando au- i 
torizada de nuevo cada Escuela Normal i 
para disponer por entero dé la consigna- j 
oión que se le señala. ? 

Con el importe de las rebajas eue se ' 
indican podría atenderse preferentemen- \ 
•te & estos dos órdenes de medios para la > 
enseñanña en genera), los oeales son po- v 
oo solicitados en las peticiones, á s&ber: j 
l . e , loa libros clásicos y modernos, bien l 
escogidos, tanto de Pedagogía en sus dis- | 
tintas ramas, oomo de SUB ciencias auxi- | 
liares, como de cultura general y encielo- ' 
pédioa, elemento tan indispensable para 
Profesores y alumnos, y de que tan mal 
dotados Be hallan en genera): nuestros 
Centros docentes; y 2.°, los aparatos de 

proyección, con abundantes dispositivas, 
que tan, grande ntilfdad prestan en este 
grado de la enseñanza, especialmente 
por la variedad de asuntos á que se apli
can: Geografía, Historia, Oienoias natu
rales, eto., etc. 

Cpn respeoto á las peticiones de mue
blaje, la Comisión necesitarla oonooer las 
condiciones higiétioas y pedagógicas de 
los modelos que se proponen para poder 
autorizar su construcción. 

•De igual suerte, la falta de precisión, 
en la. mayor parte de Jas peticiones, por 
lo que hace á los catálogos, ó al presu
puesto de los constructores, que han de
bido servir para fijar los precios de apa
ratos y muebles, aumenta las dificulta-' 
dea que se ofrecen á esta Comisión para 
cumplir razonadamente e loargo que se 
le confía. 

;•. Estima,'finalmente, que no siendo po
sible ya, por esta vez, atendida ia pre
mura del tiempo, acudir á la inspección 
facultativa de que al principio se hace 
referencia, ni, tal vez, tampoco el esta
blecimiento de una Comisión técnica que 
diese las instrucciones precisas para la 
adquisición del material científico y pe
dagógico más adecuado, con el cual te 
surtiera luego á cada Centro, según sus 
respectivas necesidades, conviene, al 
menos, devolver ¿..aquellossus peticione» 
pon ios reparos hechos, acompañando 
además este informe á manera de circu
lar para que al formular los nuevos pe
didos pueda tenerse en cuenta coma in
dicación general de espíritu, en que esta 
Comisión oree que debe inspirarse, la ad
quisición del material oientífloo y peda
gógico de las Escuelas Normales, 

MAD81D , i. 
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P R E S U P U E S T O DE GASTOS 
Distribución de fondos por capítulos que para satisfacer las obligaciones de dicho 

mes y anteriores acuerda este Municipio, conforme á lo que disponen el art. 155 
de la ley Municipal y la Real orden de 31 de Mayo de 1886. 

1.° 
2.° 
8.° 
4.» 
5.° 
6.° 
7." 
8.° 
9.° 

10.° 
11.° 
12.» 

Gastos del Ayuntamiento.. • • 
Policía de Seguridad 
Policía urbana y rural 
Instrucción pública 
Beneficencia 
Obras públicas 
Corrección p ú b l i c a . . . . . . . . . . 
Montes 
Cargas 
Obras de.nueva construcción.. 
Imprevistos. 
Resultas : 

TOTALES. 

GASTOS OBLIGATORIOS 

96 092 33 
107.208 79 
187.248 89 
60.705 10 

124.714 10 
166 616 06 

35.659 44 

1.471.011 28 
12.048 22 

> 

26.190 87 

2.287.495 08 

Page digerible 

28.859 01 
63.417 37 

254.055 02 
» 

203.426 66 

10 321 1.0 
19.190 40 

» 

579 269 46 

G A S T O S 

voluntarios 

28.014 37 

28.014 37 

T O T A L 

Pesetas 

124.951 84 
170.626 06 
441.303 91 
60 705 Í0 

124.714 IO 
370.042 72 
35.659 44 

j> 
i.499.025 65 

22.369 $2 
19.190 40 
26.190 87 

2.894.778 91 

Madrid 28 de Julio de 1906. = P. A. del tíc. Secretario, El Oficial.mayor, E. Vela. 
415.—358. 

I Colmenarejo 
¡ La ñocha del 5 al 6 del actual, y de las 
j flnoas.en que sus dueños las tenían pas-
; tando en las inmediaciones de esta pobla-
\ oión, han desaparecido las caballerías de 
i las señas que siguen: 

I Déla pertenencia de Mariano Martín 
\ Un caballo castaño obscuro, oasi negro, 
j oon estrella en la frente, alzada dos de-
| dos sobre la marca, de unos ocho años, 
í recien herrado, rozadura de la albarda 
{ en ambas paletas, crin y aola reoortadas. 

\ Perteneciente á Paulino Panadero 
\ Una burra pequeña, pelo cenizo, de 
i unos siete años, muy limpia y sin herrar, 
í Como se supone que han sido robadas, 
i se publica por medio del presente á los 
| : finés consiguientes. 
'] Colménaréjo'7 de ÁgOsto'de 1906. = Ei 
; Aloalde, Mariano Gomelia. 
! : ."' 416.—364. ; 

; Villamantil la 
l Por el:Médico de esta villa Jerónimo 
\ Collado Pérez; se ha dado cuenta en esta 
l Aloaldia, de haber sido desaparecido de 
j las inmediaciones de esta población el 
I día 4 del corriente, una muía de su pro-
1 piedad, cuyas señas son las siguientes. 
^ Pelo negro, con manchas blancas en 
| ambos costillares, de siete cuartas de al 
J zada, sin hierro, las orejas peladas por 
| enoima y dejmás de siete áfioa. 
¡ Lo qHe se hace público, con el fin de 
" que tanto. los.Sres. Alcaldes de esta pro. 

vinoia como los.Comandantes de los.pues^-
tos de la. Guardia civil, caso de ser habi_ 
da, lo pongan en conooimiento de . esta 
Alcaldía para los efectos oportunos. 

Villamantilla 6 de Agosto 1906.^=31 A l 
calde, P. O. Agustín González. 

416.—365. 

Tesorería de Hacienda 
de la provínola, de Madrid 

En uso de las atribuciones que le con
fiere el ¡art. 18 de ia Instrucción vigente, 
el Agente ejecutivo de la Zona 5 . a en esta 
capital, D. Emilio Molina, hadejado ce
sante al Auxiliar de ia misma, D. Carlos 
Muñ^oz ¡Cortés. 

Lo que se haoe saber por medio del 
presante anunpio á las^ Autoridades y con
tribuyentes comprendidos en la misma, 

Madrid 6 de Agosto de 19Ü6.=E! Te
sorero de Hacienda,. Federioo de Oué-
llar. 

416.—373. 

Providencias judiciales. 
Juzgados mi l i tares 

SAN SEBASTIAN ' 
D. Francisco "Qúijosa"Molina, Coman

dante del Regimiento de infanteria Sioi-
lia' nüm. 7, Juez eventual de esta plaza y 
del expediente que se Sigue ál soldado-
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del Batallón Cazadores de la Navas, nú
mero 10, Ángel Ábrego Sanz. 

Por la presente requisitoria oito, llamo 
y emplazo al mencionado soldado, nata-
ral de Madrid, hijo de Pasoual y de Mar
garita, de veintiún años de edad, soltero, 
de ofloio panadero y cuyas señas perso
nales se ignoran, para que en el término 
de treinta días, oontados desde la publi* 
oaoíón de esta requisitoria en la Gaceta y 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia de Ma
drid se presente en este Juzgado, que 
tiene su residencia «Eohaide, 3, tercero» 
de estatplaza para responder á los cargos 
que le resultan en el expediente que por 
dicha deserción se le instruye; bajo aper
cibimiento que, de no verificarlo en el 
plazo indicado, será declarado rebelde 
siguiéndosele el perjuicio á que haya 
lugar. 

Al propio tiempo, en nombre de S. M. e\ 
Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á to
das las Autoridades, tanto civiles como 
militares y á los agentes de la policía ju -
díoíal, para que practiquen activas dili
gencias en la busca y oaptura del acusa
do y oaso de ser habido se le oondnzoa á 
esta plaza á mi disposición con las segu
ridades convenientes, según lo he acorda
do en diligencia de esté dia. 

Dado en San Sebastián á 3 de Agosto 
de 1906. =Franoisoo Qaijosa. 

416.—372. 

Juzgados de p r i o r era instancia 

HOSPICIO 
D. Javier Millán y García Vargas, 

Jaez de primera instancia é instruooión 
del distrito del Hospicio de esta corte in
terinamente. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á Andrés Congé, que vivió en la oalle de 

Faenoarraí núm. 146, cuyas demás oir-
uonstanoias y paradero se desconocen, 
para que en el término de diez días, 
contados desde el siguiente al en que 

esta requisítora se inserta en la Ga
ceta de Madrid, comparezca en mi Sala 
audiencia, sita en el Palacio de los Juz
gados, oalle del General Castaños, con 
el objeto de ser reduoido á prisión, por 
la causa qne se le sigue por falsifica
ción; apercibido qae; de no verificarlo, 
será deolarado rebelde, y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y enoargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judióla!, procedan 
á la busca del expresado procesado, cu 
yas señas peasonales se ignoran, y en e 
oaso de ser habido, lo pongan á mi dis
posición en este Juzgado, ó en la Cárcel 
celular, en clase de preso comunicado. 

Madrid 9 de Agosto de 1906.=Javier 
Míllau y García Vargas. = El Escribano 
Lioanoiado,Pedro Taracen*. 

416.—368*. 
HOSPITAL 

D. Mariano Ordóñez y García, Jaez de 
instruooión é interino del distrito del Hos
pital de esta corte. 

Por la presente oito, llamo y emplazo 
á Victoriano Alonso Galiano, natural d Q 

Villermera (Guadalajara), soltero, d e 
treinta y nueve años de edad, de ofloio 
albañii, hijo de Ramón y de Isabel, qae 
vivió anteriormente en la oalle de Mén
dez Alvaro, núm. 4 antiguo, piso bajo, y 
cuyo actual paradero se ignora, para que 
en el término de diez días, oontados des
de el siguiente al en que esta requisitoria 
se inserte en la Gaceta de Madrid, com
parezca en mi Sala audiencia, sita en el 
Palaoio de los Juzgados oalle del Gene
ral Castaños, oon el objeto de responder 

á los cargos que le resultan en la oausa 
que se le signe por lesiones; apercibido 
que, de no verificarlo, será deolarado 
rebelde y lé parará el perjuicio á que 
hubiere lugar. 

Al mismo siempo ruego y enoargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la p o l i c í a judicial, proce
dan á la busoa del expresado procesado, 
cuyas señas personales son: estatura re
gular, pelo entrecano, ojos pardos, nariz 
regalar, color del rostro moreno y viste 
traje blanco de albañii, gorra y alparga
tas, y en el oaso de ser habido lo pongan 
á mi disposición en la Cárcel de esta 
oorte. 

Madrid 9 de Agosto de 1906, = Mariano 
Ordóñez.=El Escribano, Federico Gon
zález del Rivero. 

4 1 6 . - 3 6 9 . 
INCLUSA 

D. Antonio Cubillo y Muro, Juez de 
primera instancia ó instruooión del dis
trito de la Inclusa de esta oorte. 

Por eí presente oito, llamo y emplazo á 
Ambrosio Roldan Ruiz, de cuarenta y dos 
años, del comercio, casado, que tuvo su 
domicilio en la oalle del Sombrerete; nú
mero I I y Peñuelas, 17, cuyas demás 
oiroanstanoias y actual paradero se ig 
noran, para que en el término de diez 
días, oontados desde el siguiente al en 
que esta requisitoria se inserta en la 
Gaceta de Madrid, comparezca en mi 
Sala aadisnoia, sita en el Palaoio de los 
Juzgados, oalle del General Castaños, con 
el objeto de reduoirle á prisión provisio
nal que se le tiene decretada en el suma
rio seguido contra el mismo por estafa, y 
recibirle declaración indagatoria; aper
cibido que, de ne verificarlo, será deola
rado rebelde y le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y enoargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial, procedan á 
la busoa del expresado procesado, cuyas 
señas personales se ignoran, y en el oaso 
de ser habido 10 pongan á mi disposición 
en la Cáreel oelular^de esta oorte. 

Madrid 6 de Agosto 1906.=Antonio Cu
billo y Muro. =i Por mi compañero señor 
Covisa, El Escribano, Ángel Ángulo. 

415.—351. 
LATINA 

En los autos que se siguen en este Juz 
gado de primera instanoia del distrito de 
la Latina, Escribanía de D. Francisco de 
Paula Ríves, de los cuales se hará expre 
sión, ha sido dictada la Sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva d i 
cen asi: 

Sentencia —En la villa y oorte de Ma
drid, á veintiocho de Julio de mil nove
cientos seis. El Sr. Gonzalo de la Torre 
de Trasslerra y Fernández de Castro, 
Juez de primera instanoia del distrito de 
la Latina de la misma, habiendo visto 
estos autos oivíles, seguidos entre partes: 
de una, como demandante, D. Jaoobo 
Augusto Monier, mayor de edad, comer
ciante, veoino de París (Francia), repre
sentado por el Procurador D. José María 
Fernández Daganzo, bajo la dirección del 
Letrado ,exoelentisimo 8r. D. Franoisoo 
Lastres; y de otra, oomo demandados, el 
Sr. Fiscal munioipal y el Sr. Abogado del 
Estado, y también los Estrados del Juz
gado, en rebeldía de los poseedores de 
los títulos de la deuda española al ouatro 
por ciento exterior, que luego se indica
rán, sobre declaración de nulidad de di-
ohos títulos, de que corresponde la pro
piedad al demandante, y expedición de 
dupl i cados . . . 

Fallo: Que estimando probada la d e 

manda formulada por el Procurador don 
José María Fernández Dagauzb, á nom
bre de monsieur Jaoobo Augusto Monier, 
debo declarar y declaro que los dos títu
los extraviados de la deuda públioa exte
rior española, serie O, números ouatro mil 
noveoientos diez y ocho y catorce mil 
cuatrocientos treinta y dos, de ouatro 
mil pesetas, seis francos nominábales 
oada unOj oon interés anual dé ciento se 
senta francos ó pesetas efectivas, y ou-
pones Indicados en el primer Resultando 
de esta Sentenoia, pertenecen en pro
piedad á dicho Sr. Monier, que los ad
quirió legítimamente en veintitrés de 
Marzo de mil noveoientos tres y ve in
ticuatro de Mayo de mil noveoientos 
ouatro, oon intervención del Agente de 
Cambio en París, monsieur E. Ramus; 
y transcurridos que sean oinoo años»; á 
oontar d e B d e las publicaciones hechas 
en los periódicos oficiales de esta oorte, 
en virtud de lo dispuesto en los artíoulos 
quinientos cincuenta y nueve del Código 
de Comercio, y de la ratificación á que 
se refiere el artíou'o quinientos sesenta 
y uno del mismo texto legal, sin haberse 
hecho oposición á la denuncia de extra
vío de diohos dos títulos, dése cuenta 
para proceder á la deolaraoion de n u 
lidad y demás que preceptúa el párrrfo 
primero del artículo quinientos sesenta 
y dos del citado Código Mercantil. 

Así por esta mi Sentenoia, que á más 
de notificarse en Estrados por la rebeldía 
del tenedor ó tenedores de los títulos ex 
traviados, se notificará'.' por edictos en la 
forma que determina el artíoulo sete
cientos sesenta y nueve de la ley de E q -
juioiamiento oivil, lo pronunoio, mando 
y firmo. Gonzalo de la Torre de Tras -
sierra. 

Publicación.—Leída y publicada faé 
la anterior sentenoia por el Sr. Juez en 
ella firmado, estando celebrando audien-
oia públioa en el día de su fecha, ante 
mí; doy fe, Franoisoo de P. Rives. «89 

T para su inseroión en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de esta provieoia, por los demanda
dos rebeldes, expido el presente visado 
por S. S., en Madrid á nueve de Agosto de 
mil noveoientos s e i s . = V . a B . ° = E l señor 
Juez, Gonzalo de la Torre de Trassierra. 
=E1 Escribano, Franoisoo de P. Rives. 

94.—P. 

PALACIO 
En virtud de providencia del señor Juez 

de primera instanoia é instrucción del 
distrito de Palaoio de esta oorte diotada 
en el día de hoy, en el sumario qu^ se 
instruye por lesiones causadas á Ángel 
Pesquera Carballo, se cita á éste, que es 
de veintioinoo años de edad, soltero, sir
viente, que habitó en la Cuesta de Santo 
Domingo, núm.5, tienda, para que compa
rezca en su Sala audiencia, sita en el Pala-
oiode los Juzgados, calle del General Cas
taños, dentro del término de cinco días , 
oontados desde el siguiente al en que e s 
te edicto fuere inserto en los periódicos ofi
ciales, oon objeto de prestar deolaraoion 
y ser reconocido por los Medióos forenses; 
bajo apercibimiento de ser deolarado in -
curso de la multa de 15 pesetas oon que 
se le oonmina, sin perjuicio de adoptarse 
otras determinaciones á fia de obligarle 
á efectuar dicha comparecencia. 

Madrid á 7 de Agosto de 1906,=V.° B . ° 
=E1. Sr. Juez, Alós.=Et Escribano, F e r 
nando Beltrán y Aguado. 

414.—345. 

D. Joaquín Maria de Alóa y Mon, Juez 
de primera instanoia é instruooión del 
distrito de Palaoio de esta oorte. 

Por el presente oito, llamo y emplazo 

á José Montes Morales, de veintitrés afloa 
Capitán de la Marina meroante, hijo de Gm. 
llermo y de María, natural de Palma de 
Mallorca, cuyo actual domicilio y p a r a . 

"¡j dero se ignoran ,para que en el término 
de diez días, oontados desde el siguiente 
al en que esta requisitoria se inserta en 
la Gaceta de Madrid, comparezca en mi 
Sala . audienoia, sita en el Palaoio de 
los Jnzgados, oalle del General Casta-
ños, oon el objeto de prestar varias di
ligencias sumariales; aperoibido que, de 
no verificarlo, será deolarado rebelde y 
le parará el perjuicio que hubiere lagar, 

Al mismo tiempo ruego y enoargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á loa 
agentes de la polioía judicial, procedan 
á la busoa del expresado procesado, 
cuyas señas personales se ignoran, y ea 
el oaso de ser habido lo pongan á mi 
disposición en la Cárcel de su sexo. 

Madrid 8 de Agosto de 1906. = Joaquín 
Maria de Aiós .=El Escribano, Licencia-
do Juan Infante. 416.—366. 

D. Joaquín María de Alós y Mon, Jae^ 
de primera instanoia é instrucción de; 
distrito de Palaoio de esta corte, 

Por el presenre oito, llamo y emplazo 
á D. Franoisoo López Sagredo, mayor da 
edad, que habitó en esta oorte en la ca
lle de la Ilustración, 25, Ruda, 8 y Car
men, 37, para que en el término de diez 
días, oontados desde el siguiente al en 

I que esta requisitoria se inserta en la Ga
ceta de Madrid, comparezca en mi S a l a 
audienoia, sita en el Palaoio de los Juz
gados, oalle del Gañera! Castaños, con el 
objeto de responder á los oirgos que oon-
tra él resultan en oausa por estafa; aper-

\ oibido que, de no verificarlo, será decla
rado, rebelde y le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y enoargo á to
das las Autoridades y ordeno á los agen
tes de la policía judicial, procedan á la 
busoa del expresado procesado cuyas se 
ñas personales y actual paradero se ig
noran y en el caso de ser habido lo pon
gan á mi disposición en este 'uzgodo. 

Madrid 9 de Agosto de 1906,=Joaquín 
María de Alós. = E1 Escribano, Fernan
do Beltrán y Agu»do. 416.—367. 

i 

Juzgadas municipales 

INCLUSA 
En vir'ud de providencia diotada por 

el Sr. Juez munioipal de este distrito de 
la Inclusa oon fecha de hoy, se cita por 
el presente á María López Arias, cuyo 
aotual paradero se ignora, á fia de qne 
comparezca ante esta Audienoia, sita en 
la oalle de !a Esgrima, núm. 7 prnioipal, 
oon ojeto da oelebrar un juicio de faltas 
el dia ,17 del actual, á las diez horas. 

Y coa el fia de que sea inserto el edicto 
anterior en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia expido el presente en Madrid 
á 4 de Agosto de 1906. = V.° B . ° = B 1 
Jaez muioipal, Ja»n Agai lar .=El Seore-
tario, Franoioo Alvarez de Lara. 

415.—356. 
LATINA 

En virtud de providencia del Sr. D. Ri
cardo Padilla López, Jaez munioipal 
suplente del distrito de la Latina, se cita 
y liorna por término de oinoo días á Jesé 
R*nz Vaquerizo, de ocho años, natural 
de Madrid, de estado seitero, y que dijo 
vivir en Tatúan de las Victorias, á fia de 
que oompareEoa en la Saia audiencia de 
este Juzgado, sito en la oalle de las 
Maldonudas, núm. 11 principal, para 1« 
práctica de una diligencia pendiente en 
el mismo; aperoibido que de no oomp*' 
reoer y le parará el perjuicio qne hay4 

lugar. 
Madrid 8 de Agosto de 1906.=V.° B. 

= Ricardo Padilla. =E1 Seoretarío, Su
plente, Séveriano Millán. 

415 —362. 
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